
Martes 7 noviembre 1989

En reclamación económico-administrativa promovida por «Indus
trias Assa, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, contra Resolución de este Registro de fecha de 1 de
mayo de 1981. se ha dictado, con fecha 11 de' febrero de 1988, por el
citado Tribunal, el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

4'lEI Tribunal Económico-Administrativo Central, en Saja, en la
reclamación.promovida por don MigueJ: Sánchez San MiUán, en nombre
y represeDt.acic).,· de. "Industrias Assa,Sociedad. Anónima", contra la
KesoJuciÓA -de ·la Ditecci_ General del ..Rqistm de !a, .Propiedad

En la reclamaci6necortómico--administrativa promovida por «Cua
drado, Sociedad Limitada», ante el Tribunal Económico~Administrativo
Central, contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981,
se ha dictado, COD fecha 12 de mayo de 1987, por el citado Tribunal el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Econ6mico-Administrativo Central, en Sala, en recla
mación promovida por don Antonio Ortola Sopena, en nombre y
representación de «Cuadrado, Sociedad Limitada», contra la Resolución
de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de fecha
1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos. acuerda desestim.arla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios·ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.' S.
Madrid. 28 de febrero de 1989.-El Director general, Julio Delicado

MoIitero-RíoS.

Sr. Secretario genei'al del Registro de 1.a Propiedad '[ndustrial.
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Industrial de 1 de mayo de 1981 sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien -disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

•26142 RESOLUCION de 30 d. mayo d. 1989. del R.gistro d. [a
Propiedad Industrial. por la Que se dispone el cumplimiento
de lo fallado· por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por «Ediciones Actua·
les, Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro de 1
de mayo d. 1981. R.G. 769-2·82.

En la reclamación económko-administrativa promovida por «EdJ
ciones Actuales, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico
Administrativo. Central, contra Resolución de fecha 1 de mayo de 1~81"
se ha dictado, con fecha 4 de junio de 1987, por el citado Tribunal, el
siguiente fallo. cuya parte dispositiva se transcribe: I

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reClamación promovida por don Lorenzo Tabanera Herrariz, en nombre.
y representación de "Ediciones Actuales, Sociedad Anónima", contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 1 de mayo de 1981 sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce-:
dente la exigencia del complemento impugnado.» :1

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en'
la Ley de 27 de dic~emb~ qe 1956, ha !enido a bi~n disponer que se
cumpla en sus propIOS tennmos la refenda sentenCIa y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~. .¡

Lo que comunico a V. s. _ ~
Madrid, 30 de mayo de 1989.-El Director general, Julio Delicado-;

Montero-Ríos. i

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial. ·1

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

26141 RESOLUCION de 30 d. mayo de 1989, dd Registro d. [a
Propiedad Industrial, por la Que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por don Julio González
Barrio. contra acuerdo del Registro de 1 de mayo de 1981.
R. G. 826-2-82. 1

En la reclamación económico·administrativa promovida por don
Julio González Barrio. ante el Tribunal Económico-Admimstrativo
Central, contra resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981,:
se ha dietado, con fecha 9 de juijo de 1987, por el ci.:tado Tribunal el
siguiente fallo, cuya parte dispos~tiva se transcribe: . 1

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la ~
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y'
representación de don Julio González Barrio, contra la Resolución de la
Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial. de fecha I de
mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia del

l
·

. complemento impugnado.» '. . '.

-'" .En su virtud, este Organismo; en cumplimiento de lo prevenido en i
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se t

cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el

jaludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero~Ríos.

RESOLUCION d. 30de mayo de 1989, déí Registro d. [a
Propiedad Industrial, poda que se dispone el cumplimiento
di! lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por «Industrias Assa,
Sociedad Anánima», contra acuerdo del.Registro de 1 de
mayo d. 1981. R.G. 675-2-82.

RESOLuaON de 28 defehrero dé 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por «Cuadrado. Socie
dad Limitada», contra acuerdo del Registro de J de mayo

. d. 1981. R. G. 695-2-82.

26138

34930

26140

26139 RESOLUCIONd. 28 d.feb"ro d. 1989. d.[ Registro d. [a
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpltmiento
de. lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Centrp/ en reclamacidn promovida por «Sociedad Anónima
Productoa.J1hdustria y Automoción», contra acuerdo del
R'Kistro d. 1 d. mayo dI! 1981. ·R.G. 692-2-82.

En la reclamación económico-administrativa promovida por «Socie
dad Anónima Productos Industria y Automocióo» ante el Tribunal
Económico-Administrativo Central. contra Resolución de este Registro
de 1 de mayo de 1981, se ha dietado, con fecha 12 de mayo de 1987, por
el citado Tribunal, el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Fernando Olalde KratTt en nombre y
representación de "Sociedad Anónima Productos Industria y Automo
ción':, contra la R~solución de la Dirección General del Registro de la
Propledad,In9ustnal de 1 de mayo de 1981 sobre liquidación de tasas
de mantenl~len!ode derechos. acuerda desestimarla, declarando proce
dente la eXIgenCia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial de~ Estado».

Lo que comunico a V. s.
Madrid. 28 de febrero de 1989.-EI DirectOr general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr; Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


